
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 5094/2021

APRUEBA INSTRUCTIVO PLAN DE ACCIONES INMEDIATAS
PROGRAMA NACIONAL LOBESIA BOTRANA

Santiago, 13/08/2021

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; el Decreto Ley N° 3.557, de
1980, que establece disposiciones sobre Protección Agrícola; la ley Nº 19.880 que establece las bases del
procedimiento administrativo de los actos de la Administración del Estado; las Normas Internacionales para
Medidas Fitosanitarias (NIMF) de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, FAO, promulgado por el Decreto N° 144 de 2007 del
Ministerio de Relaciones Exteriores; las Resoluciones N° 3.080 de 2003, N° 5916 de 2016, N° 6.180 de 2018,
N° 9.262 de 2019, todas del Servicio Agrícola y Ganadero; el Decreto N° 112 de 2018 del Ministerio de
Agricultura que nombra Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero; y la Resolución N° 7 de 2019 de
la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) tiene como objetivo contribuir al desarrollo agropecuario del
país, mediante la protección, mantención e incremento de la salud animal y vegetal; la protección y
conservación de los recursos naturales renovables que inciden en el ámbito de la producción
agropecuaria del país y el control de insumos y productos agropecuarios sujetos a regulación en normas
legales y reglamentarias.

2. Que para dar cumplimiento a sus objetivos y fines con eficacia y eficiencia se ha diseñado el sistema de
gestión de calidad, el cual permite establecer orientaciones en la gestión de los procesos, para ayudar
en el cumplimiento de la Misión institucional, el cumplimiento de la política integrada de gestión de la
calidad, riesgos y seguridad de la información, el cumplimiento de los objetivos estratégicos, aumentar
la satisfacción de los usuarios/beneficiarios y la mejora continua de los procesos.

3. Que, en este marco de atribuciones, es de competencia de esta autoridad formular los programas de
acción frente a plagas silvoagropecuarias existentes en el país con el fin de resguardar el patrimonio
fitosanitario nacional, entre los cuales se encuentra el Programa Nacional Lobesia botrana y en el marco
de este control obligatorio es necesario establecer directrices para las áreas reglamentadas de esta
plaga, mediante el INSTRUCTIVO PLAN DE ACCIONES INMEDIATAS FRENTE A UNA CAPTURA DE LOBESIA
BOTRANA EN UN ÁREA LIBRE DE LA PLAGA , TEMPORADA 2021-2022.

4. Que las decisiones formales que adopten los órganos de la Administración del Estado se formalizan a
través de actos administrativos.

5. Que existe la Resolución N° 6876 de 2020 que aprueba el INSTRUCTIVO PLAN DE ACCIONES
INMEDIATAS FRENTE A UNA CAPTURA DE LOBESIA BOTRANA EN UN ÁREA LIBRE DE LA PLAGA,
TEMPORADA 2020-2021, la cual queda sin efecto.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE el INSTRUCTIVO PLAN DE ACCIONES INMEDIATAS FRENTE A UNA CAPTURA DE LOBESIA
BOTRANA EN UN ÁREA LIBRE DE LA PLAGA, TEMPORADA 2021-2022 conforme al siguiente texto que a
continuación se transcribe:

















2. ESTABLÉZCASE que el documento aprobado por la presente resolución será revisado y evaluado por
su emisor dentro del plazo máximo de un año.

3. ESTABLÉZCASE por la presente resolución, la obligación de la División de Protección Agrícola- Forestal
y Semillas, de velar por su estricto cumplimiento y que el documento será difundido a través de Cero
papel con la finalidad de que todos los que conforman el SAG estén en conocimiento de este.

4. INSTRÚYASE a las regiones, que realicen las acciones tendientes a la implementación del presente
documento en materias de su competencia.

5. SE DEROGA la Resolución Exenta N° 6876 de 2020.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE

RODRIGO ASTETE ROCHA
JEFE DIVISIÓN PROTECCIÓN AGRÍCOLA -

FORESTAL Y SEMILLAS

ACV/VLAR/GMV/CCS/MMF/AGJ/ACA

Distribución:



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=110430060&hash=daf7a

Matías Vial Orueta - Director Regional Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Regional
Aysen
Alfredo Arnulfo Fröhlich Albrecht - Director Regional Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Tarapaca
Eduardo Hernán Rodolfo Jeria Castro - Director Regional Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Angélica Genoveva Vivallo Vivallo - Directora Regional Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Antofagasta
Iván Ramírez Delpín - Director Regional Región del Biobío Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Biobío
Claudia Olga Vásquez Siau - Directora Regional (S) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota
Jorge Navarro Carrasco - Director Regional Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Coquimbo
Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Jorge Daniel Hernández Real - Director Regional Servicio Agricola y Ganadero Región Metropolitana de
Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Gerardo Bernardo Otzen Martinic - Director Regional Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes
Luis Fernando Pinochet Romero - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Maule
Jorge Octavio Oltra Comte - Director Regional Dirección Regional de Los Rios - Oficina Regional Los Rios
Leonidas Ernesto Valdivieso Sotomayor - Director Regional SAG Región de Valparaíso - Oficina Regional
Valparaiso
Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Atacama
María Teresa Fernández Cabrera - Directora Regional Servicio Agrícola y Ganadero Región de La
Araucanía - Oficina Regional Araucania
Luis Claudio Marcelo Rodríguez Fuentes - Director Regional Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional O'Higgins

División Protección Agrícola - Forestal y Semillas - Paseo Bulnes N° 140


